
ANDALUCÍA
SEGURA
Guía práctica de recomendaciones
para Hostelería

TURISMO



	■ El	distintivo	‘Andalucía	Segura’
Desde la Consejería de Turismo se ha impulsado un distintivo que dife-
renciará a todas las empresas turísticas andaluzas que aseguren de manera 
responsable el cumplimiento de una serie de medidas y recomendaciones 
de seguridad para la prevención y protección de la salud. 

El objetivo es devolver la confianza a nuestros profesionales y 
consumidores turísticos, proporcionando seguridad al destino. Debemos 
evitar riesgos de contagio y establecer procedimientos preventivos y más 
seguros para el desarrollo de la práctica turística.

El sello tendrá un carácter voluntario y gratuito para cualquier estableci-
miento turístico de Andalucía y una validez de 1 año.
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	■ ¿Cómo	puedo	obtener	el	sello?

Lee la Guía práctica de recomendaciones dirigidas al sector 
turístico.

Implementa las actuaciones y medidas necesarias en tu 
establecimiento.

Rellena el formulario de Declaración Responsable (DR), disponible 
en la página web del Registro Turístico de Andalucía (Open-RTA).

¡Listo! El distintivo podrá ser descargado por la persona titular 
y dispondrá de un código QR junto al código de registro de la 
empresa.

HOSTELERÍA



	■ Recomendaciones	de	la	OMS
 ✔ Lavar las manos regularmente y a fondo con un 

desinfectante para manos a base de alcohol o con agua 
y jabón.

 ✔ Mantener al menos 1 metro de distancia entre usted y 
los demás.

 ✔ Evitar ir a lugares llenos de gente.
 ✔ Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca.
 ✔ Cubrirse la boca y la nariz con el codo o pañuelo doblado 

al toser o estornudar.
 ✔ Si presenta síntomas de fiebre, tos y dificultad para 

respirar, buscar atención médica por teléfono.
 ✔ Manténgase actualizado sobre la información más 

reciente de fuentes confiables.

	■ Recomendaciones	para	
Hostelería	

A todos los servicios de restauración con independencia de su tipología, 
categoría o tamaño se recomienda sigan las medidas y direccices 
recogidos en el documento "Servicios de restauración. Directrices y 
recomendaciones", elaborado por el Comité de Técnicos constituido 
por el ICTE en colaboración con Hostelería de España y organizaciones 
sectoriales territoriales, cadenas y empresas de restauración, y 
consensuado con la Asociación Española de Servicios de Prevención 
Laboral (AESPLA), PRLInnovación, y con los sindicatos CCOO y UGT. 
Coordinado por la Secretaría de Estado de Turismo, las Comunidades 
Autónomas y la FEMP. 
Además de ello, deberán cumplir una serie de requisitos:

• Requisitos para la gestión del riesgo
• Requisitos de servicio
• Requisitos de limpieza y desinfección
• Requisitos de mantenimiento



	■ Comprueba	si	cumples	con	todas	
las	recomendaciones	de	seguridad	
de	tu	establecimiento

Consulta toda la información en
www.andalucia.org/segura


